
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), ocho de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Encontrándose a despacho la anterior demanda para su estudio, se advierte 

que procede nuevamente su INADMISION, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO.- Se aportará, en original, el Registro Civil de Matrimonio o, en su 

defecto, copia auténtica del folio que contiene la inscripción del matrimonio 

civil celebrado por los señores JOAQUIN EMILIO MUÑOZ POSADA y ROSA 

ELVIRA BUSTAMANTE DE MUÑOZ. 

 

SEGUNDO.-  Igualmente, se debe aportar en original, el Registro Civil de 

defunción de la señora ROSA ELVIRA BUSTAMANTE MUÑOZ, con el fin de 

acreditar su fallecimiento, y la calidad en que actúan las demandas. 

 

Por lo anterior se INADMITE  la demanda y se le conceden cinco (5) días a la 

parte interesada para que subsane estos defectos so pena de su rechazo. El 

término le comenzará a contar a partir del día siguiente en que se notifique 

este auto por estados. 

 

Se le confiere personería al Dr. JORGE MARIO ARRIETA OCHOA para que 

provea conforme lo ya indicado. 
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